
 
 

 
  
 
  

 

 

Bonificación Servicios Complementarios 2022-23 

 
Estimadas familias: 
 
Desde el día 1 de septiembre y hasta el próximo día 7 ambos inclusive, ha comenzado el 
plazo para solicitar las bonificaciones/gratuidad de los servicios complementarios del 
centro.  
 
Las solicitudes de bonificación se realizarán telemáticamente a través de la Secretaría 
Virtual. La ruta sería la siguiente:  
 

- Secretaría virtual: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/ 
- Solicitudes 
- Servicios complementarios 
- Bonificación del precio público\gratuidad total de los servicios complementarios. 

 
El enlace directo es el siguiente:  

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/secretariavirtual/accesoTramite/381/ 

Aprovechamos para recordar los precios de los servicios complementarios establecidos 
por la Junta de Andalucía para el curso 2022/2023 (boja 26 julio 2022): 

Þ Aula matinal: 16,81 euros al mes (1,28 euros al día) 

Þ Comedor: 4,78 euros al día 

Þ Actividades extraescolares: 16,81 euros al mes cada actividad 

Aquellas personas que tengan alguna dificultad en la realización del trámite telemático 
pueden enviar por correo electrónico a ceiplosrosales@ceiplosrosales.com la solicitud 
del anexo que adjuntamos a este comunicado, indicando en el asunto del mensaje: 
Bonificación servicios del centro y el nombre del alumn@. 

A efecto del cálculo de la bonificación, es muy importante que se rellenen en la solicitud 
los datos de todos los integrantes de la unidad familiar, incluido el/la menor solicitante,  



 
 

 
  
 
  

 

 

teniendo muy en cuenta que aquellos miembros que sean mayores de 16 años han de 
poner su DNI/NIE y firmar.  

Adjuntamos imagen aclaratoria:  

 

 
 

Para cualquier consulta, estamos a su disposición. 

 

El equipo directivo 


